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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

                    Manizales, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MAYOR CUANTÍA 
DEMANDANTE : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

“BBVA COLOMBIA” 
DEMANDADO : CÉSAR RAMÍREZ BOTERO 

RADICADO  : 17001-31-03-002-2021-00257-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que el 

apoderado de la parte demandante solicitó que se requiera a la EPS SURA 

con el fin de que dé contestación a la medida solicitada mediante el Oficio 

No. 491del 14 de junio de 2022, para poder llevar a cabo la notificación del 

demandado. 

 

En la fecha, 16 de agosto de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para 

que se estime resolver lo pertinente.  

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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              Auto S. No. 850-2022 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena REQUERIR 

NUEVAMENTE a la EPS SURAMERICANA S.A., para que suministre toda la 

información personal de ubicación para notificación que repose en su base 

de datos del demandado CÉSAR RAMÍREZ BOTERO, identificado con C.C. 

75.092.822; toda vez que allí se encuentra registrado como cotizante ACTIVO 

según información en la plataforma ADRES. Se librará el oficio 

correspondiente por la secretaría de este Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

  

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO MANIZALES – 

CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 57 

Del 17 de agosto de 2022 

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


